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CONVENIO DE COLABORACÉN EN MATERIA DE SERVICIO SOCIAL Y PREVENCIÓN DEL
DELITO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN
JOSÉ DEL ilNCÓN, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR LA c, ANA
MARíA VÁZOUEZ CARMONA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL ASISTIDA POR EL C. MARTíN CRUZ LÓPEZ SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL H.
AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE, EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTíFICOS Y
TECNOLÓGICOS OEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSÉ ADÁN
IGNACIO RUBí SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CECYTEM"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DE "EL H. AYUNTAMIENTO:

l.l.Que el Municip¡o libre es la base de la div¡sión territorial y de organ¡zac¡ón política del Estado,
investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establec¡da en su territor¡o,
con un gobierno autónomo en su rég¡men interior y en la adm¡nistrac¡ón de su hacienda pública,
en térmlnos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 112 y 113 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de México y 1' de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co.

l.2.Que su representante legal, es la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Const¡tuc¡onal de San José del R¡ncón, Estado de México, la cualtiene facultades y representación
para celebrar el presente convenio, en térm¡nos de los artículos 48 fracciones lV y XXlll, 49 y
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co y demás ordenamientos legales apl¡cables, asÍ
mismo se identifica con credencial para votar número 4101097656461, exped¡da a sufavorporel
lnst¡tuto Federal Electoral.

1.3. Que la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, quien acredita su personalidad med¡ante la Constanc¡a de Mayoría y Validez de la Elección
para el Ayuntamiento, de fecha 09 de Junio del 2021, expedida porel lnstituto Electoral del Estado
de Méx¡co, y que cuenta con facultades y representación jurídica para conven¡r y obligarse en
términos de los artículos 128, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México.

1.4. En Sesión Solemne de Cabildo del día uno de enero de dos m¡l veintidós quedó instalado
fomalmente el H. Ayuntamiento Constituc¡onal del Munic¡p¡o de San José del Rincón, Estado de
México 2022-2024, comprendiendo el periodo de esta fecha hasta el día 31 de diciembre de dos
mil ve¡nticuatro.

1.5. El C. Martín Cruz López, en su carácter de Secretario de Ayuntam¡ento, t¡ene dentro de sus
atribuc¡ones validar con su firma los documentos of¡ciales emanados del Ayuntam¡ento o
cualqu¡era de sus miembros, en térm¡nos de los artículos 121 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado
L¡bre y Soberano de México; 86,87 fracción ly 9'l fracción V de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del
Estado de Méx¡co, 57 fracción Vlll del Bando Municipal de San José del Rincón, Estado de México
2021, y aüedila su personalldad con el nombram¡ento expedido a su favor por el Ayuntamiento.de
San José del Rincón, para el periodo 2022-2024, quien se ¡dent¡fica con credenc¡al para vo
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l.6.Que señala como domicilio legal para efectos del presente instrumento, el ub¡cado en la
Presidencia Municipal, Calle Guadalupe Victoria No. 12 Colonia Centro, Mun¡c¡p¡o San José del
Rincón, C.P. 50660, Estado de Méx¡co; y está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes
con clave MSJ020I0lJL7, de acuerdo a la leg¡slación correspondiente.

II. DE "EL CECYTEM":

ll.l. Que es un Organismo Público Descentral¡zado del Gob¡erno del Estado de México, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Ley mediante Decreto número 48 de la
H.Lll leg¡slatura del Estado de México, publicado en la Gaceta de Gob¡erno el día 19 de octubre
de 1994.

11.2. Tiene por objeto impartir educación media superior terminal, terminal por convenio y bivalente
de carácter tecnológico, que permita la incorporación de sus egresados al sector productivo y en
su caso a estudios posteriores, por lo cual requ¡ere que sus alumnos lleven a cabo su servicio
soc¡al en diversas instituciones públ¡cas y/o pr¡vadas.

11.3. En términos del artículo 17, fracciones I y lX de su ley de creac¡ón, el Mtro. José Adán lgnacio
Rubí Salazar, en su carácter de D¡rector General, se encuentra facultado para celebrar el
presente convenio, y a su vez, autoriza a la M. en G.E. María Patricia Hernández Munguía,
Directora del Plantel San José del Rincón o a qu¡en la sust¡tuya, para dar seguimiento, al
presente instrumento.

11.4. Señala como su domicil¡o legal el ubicado en libramiento José María Morelos y Pavón no.40l
Sur, colonia Llano Grande, Metepec; Estado de México, C.P. 52148.

III. DECLARACÉN CONJUNTA DE "LAS PARTES":

lll.l. Que "EL H. AYUNTAMIENTO'y "EL CECYTEM" han decidido suscribir el presente
para establecer la colaboración que perm¡ta desarrollar acciones conjuntas en favor de los
estudiantes de "EL CECYTEM" y de la comunidad en general.

lll.2. Ambas partes manifiestan que conocen e identifican plenamente el objeto del presente
conven¡o, as¡m¡smo, declaran que es su l¡bre voluntad celebrar el presente otorgando las
siguientes: 

cLÁusuLAs
PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases para el desarrollo e
implementac¡ón de programas y actividades or¡entadas hacia el fortalecimiento del nivel académico
de los estudiantes de "EL CECYTEM", contribuyendo con su formación integral mediante la
prestación de su servicio social; asi como la concientización, en la detección y prevención de riesgos
a que está expuesta la comunidad en general, disminuyendo con ello, los actos perjud¡ciales a n¡vel
personal, familiar y social.

SEGUNDA. - SERVICIO SOCIAL "EL CECYTEM", env¡ará a los estud¡antes que cumplan el perfil y
reúnan los requis¡tos para la prestac¡ón del serv¡c¡o soc¡al, en las áreas que determ¡ne "EL H.
AYUNTAiTIENTO", el cual, seleccionará de entre los mismos, a aquellos que reúnan los requisitossoc'1ados 
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TERCERA. - "EL CECYTEM" establecerá el tiempo de prestac¡ón de servicio soc¡al, el cual no será
menor de se¡s meses, ni mayor a un año, el tiempo de aceptación comenza¡á a partir de que se expida
la carta de aceptación al alumno.

CUARTA. - Para el cumplimiento del programa de servic¡o social, "LAS PARTES" se comprometen
a'.

..EL CECYTEM'':

a) Proporc¡onar la información que por escrito le sol¡c¡te "EL H. AYUNTAMIENTO", respecto de los
perfiles profesionales y desarrollo académico de los aspirantes aceptados.

b) Establecer comunicación con "EL H. AYUNTAMIENTO", a efecto de dar a conocer por escr¡to,
los lineamientos que se deberán seguir en el transcurso del serv¡c¡o social, m¡smos que no
afectarán los ¡ntereses, necesidades y estructuras de éste.

c) lnducir a los prestadores de serv¡cio social, a guardar el secreto profes¡onal, al que estarán
obligados desde el momento en que comiencen a realizar sus actividades en las ¡nstalac¡ones de
'EL H. AYUNTAMIENTO"; condición que evadirán, previa autorización por escrito que se exp¡da.

d) Otorgar a los estudiantes que realicen su serv¡c¡o social, su seguro facultat¡vo.

"EL H. AYUNTAMIENTO'':

a) Definir el número de alumnos de "EL CECYTEM", que prestarán su servic¡o social, estableciendo
los perfiles con los que deberán contar, de acuerdo a las neces¡dades de los
desarrollar.

b) Otorgar la documentación requerida por los alumnos de "EL CEGYTEM", al térm¡no de su servicio
soc¡al de acuerdo con el reglamento vigente.

c) Dar las facilidades e información necesarias a los supervisores de servicio social de "EL
CECYTEM", para evaluar el desempeño de los alumnos aceptados.

d) Designar a un asesor o supervisor, para dar seguimiento a los programas asignados a los
estudiantes.

QUINTA. - Los alumnos que presten su serv¡c¡o social, por ser un beneficio para la sociedad o el
Estado, se encuentran desvinculados de cualquier relac¡ón de trabajo con "EL H. AYUNTAMIENTO",
por lo que dicha prestación no creará derechos u obl¡gaciones de carácter laboral; no obstante,
qu¡enes lo realicen, podrán recibir un estímulo económico, en la forma y términos que para tal efecto
establezca el mismo, previa su autorizac¡ón.

SEXTA. - En materia de prevención del del¡to, 'LAS PARTES", convienen en formular e
¡mplementar programas conjuntos para prevenir el delito y disminuir los índices de drogad¡cción, el
abuso sexual, la trata de personas y en general los actos perjudiciales para la comunidad.
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Previa elaboración escrita de ambas partes, los programas se elevarán a la categoría de acuerdos
operativos y pasarán a formar parte del presente ¡nstrumento.

SÉPTlMA. - "LAS PARTES" convienen ¡ntegrar un grupo coordinador que se reunirá semestralmente
y será el responsable de programar, hacer segu¡miento y evaluar los resultados de las actividades
realizadas en el marco del presente convenio.

OCTAVA. - "LAS PARTES" conv¡enen en que el personal aportado por cada una de ellas como apoyo
para la realización del objeto mater¡a del presente ¡nstrumento, se entenderá relac¡onado
exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto,
y en ningún caso serán cons¡derados como patrones solidarios o subst¡tutos.

NOVENA. - Queda expresamente pactado que'LAS PARTES" no tendrán responsabilidad c¡vil por
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fueza mayor,
part¡culamente por el paro de labores académicas o admin¡strativas en la intel¡gencia de que una vez
superados, se reanudarán las actividades en la forma y térm¡nos que determinen "LAS PARTES".

DÉCIMA. - El presente conven¡o tendrá una vigencia que se contará a part¡r de su fecha de firma y
hasta el 3't de diciembre de 2024.

DÉCIMA PRIMERA. - El presente convenio se podrá dar porterminado, mediante aviso que por escrito
y con treinta días naturales de antic¡pac¡ón presente una de las partes a la otra, sin peiuicio de los
trabajos que se estén desarrollando a la fecha, m¡smos que deberán continuarse hasta su total
term¡nac¡ón.

OÉCIMA SEGUNOA. - Cualquier mod¡f¡cac¡ón que altere el contenido de este convenio y en
si se refiere a las actividades derivadas del mismo, deberá formalizarse por escrito, el cual tendrá que
ser firmado por ambas partes, en la ¡nteligenc¡a de que el incumplimiento a lo pactado en esta cláusula
traerá como consecuenc¡a que la modificac¡ón no surta efecto legal alguno para n¡nguna de las partes.

DÉCIMA TERCERA. - "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la
buena fe sin que exista error, dolo, v¡olenc¡a, mala fe o algún vicio que pudiere dañar el objeto del
mismo , por lo que toda controversia e interpretación que se derive del m¡smo respecto a su operac¡ón,
formal¡zac¡ón y cumpl¡miento será ¡n¡cialmente resuelta por la vía de la conciliación, a petición de
cualquiera de las partes, y por ellas m¡smas; o por una comisión integrada por igual número de
representantes de cada una, la cual emitirá su veredicto en el término ¡mprorrogable de treinta días
naturales.

DÉCIMA CUARTA. - Para la interpretac¡ón y cumplim¡ento del presente convenio, respecto de las
controversias que se presenten y que no se encuentren resueltas sat¡sfactoriamente para alguna de
las partes por la vía de la conc¡l¡ación, man¡fiestan someterse a la jur¡sdicc¡ón de los tribunales de
Metepec; Estado de México, renunciando a cualquier otro fuero que pud¡era conesponderles por razón
de su domic¡lio presente o futuro o cualqu¡er otra causa.

UNA VEZ LEIDO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIOO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONVENIO, LO RATIFICAN EN TODO SU CONTENIDO, LOS QUE EN ÉL /-\
INTERVTENEN, FlRtrlAl.¡DO POR TR|P|CADO PARA D_EB|DA CONSTANCTA AL CALCE y AL [ ¡iü
MARGEN, A LOS I/I DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIOOS. 
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@
POR "EL H. AYUNTAMIENTO"

PRESIDENTA i'UNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL

RINCÓN, ESTADO DE MÉXlcO

c. LÓPEZ

POR "EL CECYTEM"

fitTRo. JosÉ NACIO RUBí SALAZAR
DIRECTOR GENERAL DEL GOLEGIO DE

ESTUDIOS CIENTíFICOS Y TECNOLÓGEOS

SECRETARIO DEL
DE SAN JOSÉ DEL RI

AfrllENTO
ESTADO DE

M.EN G.E. i'ARíA PATRlclA HERNÁNDEZ
MÚfIGUíA

DIRECTOM DEL CECYTEM PLANTEL SAN
JOSÉ DEi RINCóN

ESTA HOJA FORMA PARÍE DEL COI.¡VENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE SERVICIO SOCIAL Y PREVENCIÓN DEL DELITO,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNÍAMIENfO DE SAN JOSE DEL RINCÓN. "EL H. AYUNfAMIENTO" Y POR LA OTRA
PARTE EL COLEGIO DE ESTUOIOS CIENTIFICOS Y fECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MEXICO, "EL CECYTEM" OE FECHA DE 14
DE MARZO
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